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17. -Balián: de resolución. Declarar de interés tu­
rístico y parlamentario el portal de turismo 
Intertournet® de la Federación de Cámaras de Tu­
rismo (5.249-D.-2001). (Turismo y Comunicacio­
nes...) (Pág. 6329.)

18. -Olivero: de resolución. Declarar de interés le­
gislativo el Campeonato Argentino de Bochas 
de Damas Individual, a realizarse entre los días 
12 y 15 de septiembre de 2001, en la provincia 
de La Pampa (5.250-D.-2001). (Deportes.) (Pá­
gina 6330.)

19. -González (O.) y otros: de resolución. Pedido
de informes al Poder Ejecutivo sobre diversas 
irregularidades en la entrega por parte del 
COMFER al grupo Telefónica de Argentina 
S.A. de la emisora LV 8 Radio Libertador 
Mendoza (5.251-D.-2001). (Comunicaciones... y 
Obras Públicas.) (Pág. 6330.)

20. -Bordenave y otros: de resolución. Pedido de
informes al Poder Ejecutivo sobre diversas cues­
tiones relacionadas con el desempeño del ge­
neral de brigada Félix Juan Domínguez, como 
jefe del sector Epidemiología del Hospital Mili­
tar de Campo de Mayo durante la última dicta­
dura militar (5.252-D.-2OO1). (Defensa Nacional, 
Familia, Mujer y Minoridad y Derechos Huma­
nos y Garantías.) (Pág. 6331.)

21. -Zúñiga: de declaración. Expresar preocupación
ante el incumplimiento por parte del gobierno 
nacional del acuerdo de competitividad en los 
sectores dfe lá fruticultura regional (5.253-D.- 
2001). (Agricultura y Ganadería y Economías y 
Desarrolló Regional.) (Pág. 6332.)

22. -Falbo: Solicita modificaciones en el proyecto
de ley (5.098-D.-2001) de su autoría, de régimen 
de conciliación obligatoria previa para los pro­
cesos civiles con competencia exclusiva en 
asuntos de familia y capacidad de las personas 
(5.254-D.-2001). (A sus antecedentes, Justicia.) 
(Pág. 6333.)

23. -Romero: de resolución. Pedido de informes al
Poder Ejecutivo sobre la previsión de las parti­
das correspondientes para la efectivización de 
los programas que abastecen la actual estruc­
tura del INTA (5.255-D.-2001). (Agricultura y 
Ganadería y Ciencia y Tecnología.) (Pág. 6333.)

24. -Courel: de resolución. Solicitar al Poder Ejecu­
tivo disponga la construcción de un puente 
peatonal sobre el río Marapa, adyacente al 
puente vial existente en la ruta nacional 157, de 
la provincia de Tucumán (5.256-D.-2001). 
(Transportes y Obras Públicas.) (Pág. 6334.)

25. -Iparraguirre y Vázquez (R. H.): de ley. Régi­
men de renovación de miembros del Honorable 
Senado de la Nación (5.257-D.-2001). (Asuntos 
Constitucionales.) (Pág. 6334.)

26. -MeIillo: de resolución. Pedido de informes al
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones re­
lacionadas con el desempeño del señor Sergio 
Bunin como liquidador del Instituto Nacional 
de Reaseguros (INdeR) y de la Secretaría de Fi­
nanzas, ambos del Ministerio de Economía de 
la Nación (5.258-D.-2OOI). (Economía.) (Pág. 6336.)

27. -Melillo: de resolución. Pedido de informes al
Poder Ejecutivo sobre el efecto causado por el 
ajuste presupuestario en el Centro Nacional de 
Genética Médica (5.259-D.-2001). (Acción So­
cial y Salud Pública.) (Pág. 6337.)

28. -MelilIo: de resolución. Pedido de informes ai
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones re­
lacionadas con la reducción de partidas en los 
planes de empleo (5.260-D.-2001). (Legislación 
del Trabajo, Educación y Presupuesto y Ha­
cienda.) (Pág. 6338.)

29. -Vázquez (S.) y Polino: de declaración. Expre­
sar repudio con motivo de las declaraciones 
efectuadas por el señor presidente del bloque 
de Acción por la República del Honorable Con­
cejo Deliberante del partido de Morón, al refe­
rirse á la actual movilización llamada “piquete” 
(5.261-D.-2001). (Derechos Humanos y Garan­
tías y Asuntos Constitucionales.) (Pág. 6338.)

30. -Barbagelata y otros: de declaración. Expre­
sar preocupación por la situación que atra­
viesa el Conservatorio Superior de Música 
“Manuel de Falla”, de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires (5.262-D.-2001). (Educa­
ción.) (Pág. 6339.)

31. -Snopek y otros: de ley. Establecer la exclusión
del Fondo Especial del Tabaco (FET) del pre­
supuesto de gastos y recursos de la adminis­
tración nacional (5.263-D.-2001). (Presupuesto 
y Hacienda, Agricultura y Ganadería y Econo­
mías y Desarrollo Regional.) (Pág. 6340.)

32. -Alarcón: de declaración. Rechazar la decisión
adoptada por el Poder Ejecutivo, respecto del 
desmantelamiento y eliminación de las bases 
militares existentes en el Atlántico Sur (5.264- 
D.-200I). (Defensa Nacional.) (Pág. 6341.)

33. -Giles y otros: de resolución. Pedido de infor­
mes al Poder Ejecutivo sobre la agresión sufri­
da por la directora de la Escuela N° 23 de Gene­
ral Pueyrredón, doña Norma María Voirin 
(5.265-D.-2001). (Legislación Penal y Seguridad 
Interior.) (Pág. 6341.)

34. -Bravo y otros: de resolución. Expresar repudio
por la represión de Gendarmería Nacional a po­
bladores del departamento de Belén, provincia 
de Catamarca (5.266-D.-2001). (Seguridad Inte­
rior y Legislación Penal.) (Pág. 6342.)
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Educación Superior, se dispuso la aplicación de un 
plan de estudios de transición, con el objetivo de 
ajustar su contenido y elaborar un plan definitivo 
que responda a las nuevas bases definitivas a ela­
borar por el Consejo Federal de Cultura y Educa­
ción.

Este plan de estudios de transición permanece sin 
aprobación, no obstante haberse ya otorgado bajo 
su vigencia aproximadamente treinta títulos, encon­
trándose cerca de 200 graduados entre los años 2000 
y 2001 sumidos en la incertidumbre sobre sus títulos.

Consideramos que se deben extremar los recau­
dos y acelerar los estudios con la participación de 
la comunidad educativa para definir esta situación 
y aprobar los planes de estudio que necesitan tanto 
los docentes como el alumnado para proseguir su 
tarea educativa con la seriedad que requiere la acti­
vidad artística.

María E. Barbagelata. - Rubén H. 
Giustiniani. - Irma F. Parentella.

-A la Comisión de Educación.

31
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1°-Exclúyese al Fondo Especial del 
Tabaco (FET) creado por la ley 19.800, de la ma­
teria sujeta a la regulación y disposición de la 
competencia presupuestaria atribuida por la 
Constitución de la Nación Argentina al Poder Eje­
cutivo nacional y al Gabinete de Ministros. Con­
secuentemente, dicho fondo no forma parte del 
presupuesto de gastos y recursos de la adminis­
tración nacional.

Art. 2o - La totalidad de la recaudación, corres­
pondiente al Fondo Especial del Tabaco ingresará 
en una cuenta recaudadora especial a nombre del 
órgano de aplicación, con afectación específica al 
cumplimiento de los fines de la ley 19.800 y sus 
modificatorias y complementarias. Aquella parte de 
los recursos a que se refiere el artículo 28 de la ley 
19.800 serán distribuidos diariamente por el Banco 
de la Nación Argentina entre las provincias produc­
toras de tabaco, aplicando en forma automática los 
respectivos coeficientes de distribución, los que se­
rán elaborados tomando en consideración el valor 
de la producción por una comisión integrada por 
un representante del órgano de aplicación y un re­
presentante por cada una de las provincias produc­
toras de tabaco, que será designado por la cámara 
o asociación de productores de cada una de ellas.

Art. 3o-Los importes que deben percibir los pro­
ductores conforme a lo previsto en los incisos b) y 
c) del artículo 12 de la ley 19.800 son parte integrante 
de la cpntraprestación económica o precio que, por 
la comercialización del tabaco, corresponde pagar a 
los mismos.

Art. 4o - Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

Carlos D. Snopek. - Marcelo E. López 
Arias. - José A. Vitar. - María L. 
Chaya. - Guillermo R. Jenefes. - Luis 
M. Díaz Colodrero. - Zulema B. Daher.
- María S. Mayans. - Juan M. Urtubey.
- Marta del Carmen Argüí. - Alejandro 
M. Nieva. - Miguel A. Giubergia. - 
Ricardo Gómez Diez. - Blanca Saade.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En el entendimiento de que los recursos del Fon­

do Especial del Tabaco creado por la ley 19.800 son 
parte integrante del precio de comercialización de 
dicho producto, se somete a consideración de esta 
Cámara este proyecto destinado a establecer la ex­
clusión de dicho fondo del presupuesto de gastos 
y recursos de la administración nacional.

Asimismo, se instrumenta un mecanismo para ga­
rantizar la automaticidad en la remisión de los fondos 
a sus legítimos destinatarios, por el establecimiento de 
un coeficiente de distribución que atienda al valor de 
la producción, a ser fijado por el órgano de aplicación 
en consonancia con los representantes de los produc­
tores tabacaleros del país. Con esto se pretende elimi­
nar las trabas e inefíciencias existentes en la actual dis­
tribución del Fondo Especial del Tabaco, lo que apunta 
a mejorar la competitividad y productividad del sector, 
coadyu-vando al crecimiento de la economía y al au­
mento y mejoramiento de las condiciones del empleo.

Por último, se expresa una definición del carácter 
de los recursos que perciben los productores taba­
caleros provenientes del Fondo Especial del Tabaco.

Es importante destacar que el proyecto sintetiza 
diversas iniciativas que se han presentado con ob­
jetivos similares, siendo así, un proyecto superador 
que atiende a los derechos e intereses de las pro­
vincias tabacaleras y de los productores, y que re­
sulta plenamente compatible con el resto del orde­
namiento vigente. De igual modo, el proyecto toma 
como base las propuestas de quienes directamente 
están involucrados en funcionamiento y aplicación 
del Fondo Especial del Tabaco.

Por estas breves razones solicitamos la aproba­
ción del proyecto de ley que presentamos.

Carlos D. Snopek. - Marcelo E. López. 
Arias. - José A. Vitar. - María L. 
Chaya. - Guillermo R. Jenefes. - Luis 
M. Díaz Colodrero. - Zulema B. Daher. 
— María S. Mayans. — Juan M. Urtubey.
- Marta del Carmen Argüí. - Alejandro 
M. Nieva. - Miguel A. Giubergia. - 
Ricardo Gómez. Diez. - Blanca Saade.

-A las comisiones de Presupuesto y Ha­
cienda, de Agricultura y Ganadería y de 
Economías y Desarrollo Regional.
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